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La letra de camlbio 

ii 
Origen de la misma y personas que pueden y no 

pueden extenderlas. 

Respecto al origen de la letra de cambio puede decirse que, en 
concreto, nada se sabe de cierto, ya que las opiniones sobre este par-
ticular son muchas y diferentes. Sin embargo, la opinión que más 
crédito parece tener es la siguiente: Expulsados los judíos de Fran-
cia en el año 640, idearon la manera de poder recoger las cantida-
des que tenían esparcidas por su país. Al efecto se valieron de unos 
volantes, en forma de epístolas, que mandaban á sus amigos y éstos 
mediante dichos documentos podían recoger los créditos de los judíos 
expulsados. 

En estos volantes parece tomar origen la letra de cambio. 
La primitiva letra de cambio adoleció de muchísimos defectos. El 

principal de todos consistía en no necesitar más que la intervención 
de dos personas, librador y tomador, ya que de este modo quedaba 
muy limitada su acción comercial. 

Las mismas necesidades comerciales hiciéronla perfeccionar poco á 
poco, hasta que en el año 1620 introdújose en ella la palabra á la or-
den que la convirtió ipso fació en verdadera moneda internacional, 
siendo hoy el documento que nos ocupa, el nervio principal de co-
mercio. 

La ley no autoriza á todas las personas para extender letras de 
cambio, sinó que las clasifica en capaces é incapaces. 

Estan incapacitados para girar cambiales: los menores de edad, los 
que no están emancipados ó sea que aun dependen de la autoridad 
paterna materna ó tutela, los quebrados no rehabilitados, los conde-
nados, durante el tiempo de extinción de la condena, los que no es-
tén en su cabal juicio, y, por último, las mujeres casadas no autori-
zadas por su marido. 


